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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Solivia 5150 - 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA

Tel./FAX (54) (0387) 4255458

Salta, 2 8 MAY 2015

RES. H W 0 6 5 7 / t 5
Expte. N° 4.038/13

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que la alumna, JUANA ILEANA BAZÁN,
LU N° 791.069, tramita la aprobación de Tesis de Licenciatura en Psicopedagogía; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 94, el Lie. Sergio Ignacio Carbajal se excusa de ser miembro del
tribunal evaluador que fuera oportunamente designado por Res. H. N° 0276-15;

Que la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la Educación propone
reemplazar al Lie. Carbajal y propone un nuevo miembro para conformar el
tribunal;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- REORDENAR el Tribunal designado oportunamente, mediante Res.
H. Nu 0276-15, que tendrá a su cargo el estudio y posterior evaluación dei Trabajo
de Tesis, para acceder al Título de Licenciada en Psicopedagogía, presentado por la
alumna JUANA ILEANA BAZÁN, LU N" 791.069: "LA REPRESENTACIÓN SOCIAL
DEL ROL DE PSICOPEDAGOGO, DE LOS JÓVENES EN EL 'CENTRO DE
ATENCIÓN DE JÓVENES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL N° 1' DE SALTA
CAPITAL", eí que quedará constituido de la siguiente manera:

Titulares: Mg. Ana Silvia Simesen de Bielke (Presidente)
Lie. María Josefina Morello
Lie. María del Lujan Olivera

Suplentes: Prof. María Cristina Gijón

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a los miembros del Tribunal y comunicar a la alumna
interesada, Directora y Coclirectora de Tesis, Escuela de Ciencias de la Educación,
Dirección de Alumnos y Boletín Oficial .
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